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Se admiten inscripciones vo

luntarias í este periódico , que sale 

los marte* y eUrnet en la Redac

ción á 6 r*. al mes, llevado á su* 

casa*

s Para fuera de esta Ciudad
• • z »' I

también se admiten á so rs. por

trimestre, fran« o de porte. Todo* 

lo* avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR Í)E ESTA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Secretaria.—Circular.=Número 1 4 60.
El Excorio. Sr. Sécréhtrio de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Península, se ha ser
vido dirijirme con fecha 21 del que rige, la circu
lar siguiente.

»Si en todos tiempos y ocasiones la simultánea 
cooperación en las obras de! Gobierno es un deber 
para cuantos egcrccn en su nombre alguna autori
dad, mas obligatoria por ritas necesaria, llega á serlo 
"cumuló graves desórdenes que lastiman los intereses 
del Estado, exijen perenloriainehte un remedio ca
paz de contenerlos. Entre los muchos, que dejó como 
triste legado la guerra civil, nó es el menos lamen- 
1ab!e la funesta propensión al contrabando, nacida 
de la facilidad misma de practicarle cuando Ja sal
vación del trono y de la libertad absorvia la aten
ción de los gobernantes, tiempo es ya de atajar uti 

•mal cuya continuación prolongando indefinidamente 
la infancia de la industria española, acostumbrarla á 
infinitas familias á librar sus medios de subsistencia 
en una lucha perpetua contra la sociedad y á mirar 
con tedio un trabajo honesto y sin peligros, pero 
mas prontamente lucrativo. Y si Lien el Gobierno 
de S. M. t ¡ene autoridades y gi?fes encargados espe
cialmente de impedir qüe sea defraudada la Hacien
da pública y arruinado el comercio de buena fe, 
V. S. á quien por la ley compele promover y fo- 
iner.far la prosperidad de esa protinciá, puede, ad
quirir no pequeña parte de gloria en la extirpación 
de un desorden que por desgracia ha cundido de .un 
modo escandaloso. Ayudar á los guíes de Hacienda 
no solamente ron lodo el lleno de su autoridad siem
pre que fuere menester, sino por cuantos medios i o 
prohividos por las leyes le sujiern su patriotismo; lie 
aqui lo que opera de V. S.-cl Gobierno de S, M. 

que sabrá recompensar ampliamente sü celo en cJ 
cumplimiento de este deber, asi como está resuelto 
á no disimular la menor omisión que indique indi
ferencia en asunto de tanta importancia. De órdeu 
de S. A. lo digoáV. S. para los fines convenientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín ofi
cial dé esta provincia para conocimiento de sus ha
bitantes, y encargo á los alcaldes constitucionales 
de la misma, que por cuantos medios ésten á su al
cance, presten los auxilios necesarias á los emplea
dos de rentas pata la persecución del contrabando 
que se hace con grave perjuicio del erario y la in
dustria nacional; dando parte á éste Gobierno po
lítico de cualquiera resistencia que hicieren los que 
se dedican d este pernicioso tráfico: en la firme in
teligencia de que les exijire la mas estrecha respon
sabilidad por la menor connivencia ó disimulo en 
materia tan delicada. Burgos 25 de junio de 1841.— 
José Nielo.—Srés. alcaldes consiitucionales de esta 
provincia.

DIPUTACION PROVlNCIAL.=Número U63.

Siendo continuas las quejas y consultas que se 
dirigen á esta Diputación por los cabildos eclesiásti
cos, párrocos, beneficiados, capellanes y comunidades 
de religiosas, sobre el piigo de contribuciones ordi
narias, extraordinarias y vecinales; se ha acordado, 
en qbviacion de iccuisos inútiles, de disputas, y Lu
jaciones odiosas, ánúnciar en el boletín el resumen 
general de las declaraciones parciales, que en esta 
materia se han hc< ho.

1. a Derogada la refacción concedida á los ede- 
siásticos, y recargado su laso á los pueblo-, deb< n 
contribuir con los derechos Reales, romo r n-»un lo 
practican los legos.

2. ̂ Por sus patrimonios, ó haciendas piopias, y 
grai.gerías, deben igualmente pagar cu unión de 'os 
di mas i ontriLtiyi bles las contribuciones de subsidio, 



utensilios y fiulos civiles por su respectivo amillara- 
miento.

3. a Por los bienes, rentas y emolumentos encan
tados por las Juntas diocesanas, y con los que se for
ma su dotación, nada pagarán; pero de lo que no 
hayan dado razón á dichas Juntas, pagarán por es
tas ocultaciones lo mismo que los legos, y aun da
das las relaciones, si labran por si ó llevan en arrien
do las fincas ó productos, serán considerados como 
arrendatarios legos, para el pago de la tercera parle 
de la renta ó ganancias, que se gradúen en dichos 
arriendos.

4. a Los bienes de capellanías de sangre, como 
exentos del subsidio eclesiástico, pagarán lo mismo 
que los pertenecientes á legos.

5. a Las comunidades de monjas, ínterin no es- 
ten encaulados sus bienes por la amortización, pa
garán las contribuciones ordinarias, y extraordinarias 
del estado.

6. a En cuanto á las cargas y gastos municipa
les, ó provinciales solo están esceptuados del pago 
del salario de los maestros de niños, pero no en las 
demas, sean de la naturaleza que quieran, que debe
rán satisfacerlas por reparto con arreglo á sus res
pectivas riquezas, ya que no pueden desempeñarlas 
personalmente. Burgos 20 de junio de 184L=EI 
Gvfe político Presidente, José JNieto.=P. A. D. S. E., 
Juan Fernandez Cueva, Secretario.

Comandancia general de la provincia de Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general del Distrito en 
9(9 del actual me dice lo que copio.

» El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra, con fecha 1 4 del actual me dice 
Jo que sigue.=Excmo. Sr.—Al Teniente General D. 
Fernando de Butrón, digo hoy lo siguiente.=S. A. 
el Regente del Reino, á quien he dado cuenta de 
la comunicación de V. E. fecha 10 del actual en la 
que manifiesta haberse instalado la Junta de califi
cación nombrada para entender en los juicios con
tradictorios que se instruyan á los que aspiren á ob
tener la condecoración ótorgada en 14 de mayo úl
timo, para los individuos que penetraron en España 
con las armas en la mano, animados del deseo de 
restablecer el Gobierno constitucional, como igual
mente de las resoluciones 4.a y 5.a de la 1.a acta 
celebrada por dicha Junta ; ha tenido á bien apro
bar la instalación de la misma, nombramiento hecho 
en V. E. para su Presidente, y para Secretario á D. 
Benito Alejo de Gaminde, y el acuerdo de las men
cionadas resoluciones.=De orden de S. A. lo trasla
do á V. E. para los efectos correspondientes, con in
clusión de las resoluciones que se citan y nota de 
Jos individuos que componen la Junta referida. Lo 
transcribo á V. S. con el mismo objeto, atompañán- 

Intendencia general militar.—Circular.IJSS.
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dolo copias de las que se mencionan para qni de I 
todo se sirva disponer su inserción en el boletín ¿fi-1 
cial de esa provincia para la publicidad debida, y á I 
fin de que los individuos comprendidos en la pr,._ I 
inserta orden dirijan sus solicitudes con los docu. I 
metilos que se indican y porte franco al Secretario I 
de la Junta de calificación, según se espresa en |;1 I 
nota adjunta. Copia de las resoluciones 4.a y 5.a que I 
se citan en el oficio dé este dia y que se ha dirijido I 
al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.=4.a Se acordó I 
que en virtud del decreto de 14 de mayo último, 
la concesión no debia estenderse mas que aquellos 
españoles que penetraron en la Península con las I 
armas en la mano en los años 1830 y siguientes: que 
en consecuencia la Junta no admitirla á juicio de 
contradicción y negarla por lo .nismo la condecora
ción á cuantos la soliciten que no sean españoles, y 
estos precisamente han de haber penetrado en la Pe
nínsula con las armas en la mano.= 5.a Las personas 
que pidan ser admitidas á juicio contradictorio, ne
cesitan absolutamente acompañar sus solicitudes de 
tres certificados dados por individuos presenciales del 
hecho que atestigüen, cuyos tres individuos deberán 
ser sin contradicción Conocidos de los Srcs. de la Jun
ta por ser de los que entraron en la Península con 
las armas en la mano en la columna á que se re
fieran los certificados. Dichas solicitudes deberán di- 
rijirse franco de portes al Secretario de la Junta D. 
Benito Alejo de Gamindez, calle de Espoz y Mina, 
número uno. Madrid á 10 de Junio de 1841.= 
Benito Alejo de Gamindez, Secrctario.=Es copia.= 
Teniente General, D. Fernando de Butrón, Presi- 
dente.=Mariscal de Campo, D. Pedro Mendez de 
Vigo.=Mariscal de Campo, D. José Grasés.=Briga- 
dier D. Francisco'Valdés.=D. José Esproceda,=D. 
Manuel Pascual Inglada.=Conde de las lNavas.=D. 
Benito Alejo de Gamindez, Secretario.—Madrid 14 
de Junio de 1841.=Son copias.— A. Aleson.

y conforme á lo que previene dicho Excmo. Sr. 
Capitán General se inserta en el boletín oficial de 
esta provincia para los fines espresados. Burgos 99 
de Junio de 1S/Jf=Malias Casero.
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El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des^ 
pacho de la Guerra, de orden de S. .4. el Regenté 
del Remo me dice en 9 del actual lo siguiente:

» Excmo. Sr.; El regularizar de una manera con
veniente la liquidación de los suministros que prac
tican los pueblos á las tropas del Ejército, lia sido 
objeto que constantemente ha llamado la atención 
del Gobierno, porque debia concillarse el menor 
dispendio posible para la presentación de dichos do
cumentos con la rapidez que conviene saber su im
porte, y los Cuerpos y clases perceptores de dicho1 



auxilio, para desde luego cargárselo á.sns respectivo-, 
haberes. En la Pical orden de 1 i de Marzo de 1838 
se fijaroh las bases para proporcionar ambos extre
mos, confiando dicha liquidación de suministros á 
jos Comisarios de Guerra, Ministros de Hacienda mi
litar de cada proviocfel, eti unión con un Vocal de 
Ja Diputación provincial, y señalando el fin de cada 
trimestre para la presentaron de recibos, ó época 
mas corta si convenia mejor á los pueblos. Esta dis
posición, que produjo los mejores resultados, no fue 
sin embargo- tan enteramente cumplida por los Ayun
tamientos, que dejaran de verse algunas reclama< io
nes solicitando ampliación de término para presen
tar dichos documentos: y en efecto, por otra Pical

posible id verificarlo. 4 ° Que asimismo acompañe á 
dichas instancias una relación clasificada de los re
cibos cuya admisión se solicite, en la que se expre
se: primero, la lecha del recibo: segundo, el pueblo 
á favor de quien esté expedido: tercero, el nombre 
riel factor ó quien lo firme, expresando su clase; y 
cuarto, las raciones que comprenda, con distinción 
de especies ó articulo» á que se refiera. 5.” Y final
mente, que encargue V, E. á los Ministros de Ad
ministración del Ejército en las respectivas capitales 
de provincia la mas activa vigilancia en la liquida
ción de suministros de época corriente, asi romo en 
el mas puntual y exacto cumplimiento de las Picales 
órdenes de 1 I de Marzo y 31 de Diciembre de 1838, 
y 10 de Enero del año actual, De orden de S. A. elI orden de 31 de Diciembre del mismo año, se pre

vino que se admitiesen á liquidar los recibos de su- 
initiislidS qtitt verificasen a las tropas en el término 
de tres meses, á contar desde la fecha que tuviesen 

loada uno de los expresados recibos; plazo harto su- 
llicienle pitra que los pueblos, bien por sí ó por me- 

dio de apoderado, justificasen el servicio que cada 
uoo prestara, y que debiendo ser su importe adtni- 

Itido en pago de contribuciones, parecía que su in
jieres estaba ligado con el de la Administración en 
■ el mas pronto despacho de estas liquidaciones. Tam- 
|poco se ha conseguido que cumplan exactamente este 
■deber, en vista dé las continúas rccldinariónes que 

se dirigen á este Ministerio, pidiendo que se dispen- 
se la falta de presentación cu tiempo oportuno de 
varios recibos de suministros; y si bien S. A. el Pie- 
gente del Reino se propone acoger aquéllas que jus
tifiquen los extremos prevenidos en la orden de 10 

•de Enero del presente año, ha crcido indispensable 
■jijar un término itnprorogable para admitir dichas 
■peticiones, porque de lo contrario embarazarla no- 
■tablemente la contabilidad civil y militar esa admi- 

sion indefinida á liquidar de los suministros practi
cados durante la pasada guerra. En consecuencia de 
■todo, S. A. se ha servido resolver: 1.° Que se haga 
■saber por medio de los Boletines oficiales de las pro
vincias que hasta 31 de Julio próximo venidero, se 

admitan las reclamaciones que se dirijan á este Mi- 
IInisterio en solicitud de que se admitan á liquidar 
■los recibos de suministros practicados por los pue- 
I lulos, y que no se hayan presentado dentro del plazo 
I <]ue señaló la Rea! orden de 31 de Diciembre de 

1838. 2.° Que pasado dicho término queden sin 
las instancias que se presenten con d¡- 
3.° Que á las reclamaciones que se en

hablen en el término hábil, acompañe precisamente 
tina pieria justificación á tenor de lo dispuesto en 
1> orden de 10 de Enero último, en que se acredite 
que para recoger y presentar los recibos en el plazo 

lrés meses señalado en la de 31 dé Diciembre de 
■*838, se practicaron todas las diligencias necesarias, 

) que sin omitir gestión alguna fue físicamente' íin- 

Regente del Reino lo comunico á V. E. para su co
nocimiento, y á fin de que con toda rapidez circule 
V. E. esta orden, exigiendo que los Comisarios de 
Guerra al acusar e! recibo de ella remitan dos ejem
plares del Boletín oficial en que se inserte, de los 
cuales dirigirá V, E. uno á esta Secretaría del Des
pacho para los efectos convenientes.»

y// dar á V\ £ traslado de. la preinserta dis
posición del Regente del Reino para su conoci
miento y demas ejectos consiguientes á sil puntual 
cumplimiento, le remito adjuntos ejemplares de la mis
ma, parct que circulándolos con la brevedad que se 
encarga á los Comisarios de Guerra, Ministros de 
Hacienda militar de las Provincias, que constituyen 
ése Distrito y démas á quienes corresponda, les 
prevenga su inserción en los respectivos Boletines 
oficiales á los fines que desea la superiot idad, cuyos 
funcionarios cuidarán de remitirme por conducto de 
V'. S. dos muñeras del referido Boletín en que cons
te haberse llenado este extremo. Con este motivo, y 
siguiendo en- la misma idea que se me indica en 
dicha orden, reencargo á V". S. nuevamente mis di
ferentes excitaciones, y principalmente la que le hice 
en 38 de Mayo último, para la mas breve y pron
ta liquidación de los suministros verificados por los 
pueblos,, lo que no dudo de su celo y actividad se 
verificará asi, para evitarme satisfactoriamente de 
tomar una providencia desagradable según le anun
ciaba en ella, si llegase el caso de que por apatía 
ó tibieza no se diese cumplimiento á lo mandado y 
tan repetidamente encargado sobre este particular.

Dios guarde á V\ S. muchos años. Madrid 11 
dé junio de 1841 .—José Joaquín de la Fuente.

En la mañana del día ai del corriente se estravió en el tér
mino del pueblo de Castañares una yegua de alzada de 7 cuartas, 
pelo pardo y negro , una estrella en la frente, en la anca dere
cha unas manchas sin pelo , rabona y con una cicatriz en el pe
cho; el que sepa su paradeio dará razón á su alcalde.

purso todas 
pho objeto.



Frias, Unii'

Benedictinos

Franciscos.

SERVICIO DE LOS COCHES DE LA MALA.
Provincia de Burgos.

Monasterio de San Salvador de Oda.

Imprenta de ARXAIZ.

la Instrucción , se procederá d lo que en el mismo se pre«i£lll 
Hurgas »7 de Junta de 1%4 i.=Por habilitación , Nicolás GarcU.

Mercado disfrutó D. Antonio Gatazo r oficial retirado que fue 
y vecino de la villa de Aranda de Duero : en su vista por el 
presente cito , llamo y emplazo á los parientes del citado D An
tonio Carozo , para que si se creyesen con derecho á su obten
ción y disfrute, se presenten á deducirle en este tribunal, por 
medio de procurador de él con poder bastante en el término de 
quince dias , que les oiré y administraré justicia en lo que. la tu. 
viesen ; prevenidos que de no hacerlo, pasado que sea dicho tér
mino, procederé en su ausencia y rebeldía , y dictaré la providen
cia que corresponda en derecho y parará el perjuicio que haya 
lui»ar. Dado en Salas de los Infantes á diez y ocho de junio de mil 
ochocientos cuarenta y uno.=Juau Hernández Casas. Por su man- 
dado , José Andrés Alcalde.

Número 1461. Estado adicctonal que forman la Comisión[ 
Contaduría de a rbitrios de amortización, dei número de altara 
dorados que dejaron de incluirse en el que se publicó en el ln- 
Iclin oficial, núm. C;O, para la subasta que se ha de veiificn 
el dia 3o dei corriente

N.° 1 4 5o. In tendencia y Subdelegacion de. Rentas de Burgoi, 
Por el presente se cita , llama y emplaza á Gregorio Ru¡t 

natural de Rio Quintan Ha, para que en el preciso término de 
nueve dias contados desde esta fecha comparezca por si ó per. 
lona que legitímenle le represente en este juzgado de dicha sob. 
delegación , á oir cierta providencia asesorada dictada por él mil. 
rno en la causa que de oficio se sigue contra mencionado Gre
gorio; pues si asi lo verificare, se le administrará justicia, pi. 
rándole en otro caso el perjuicio consiguiente. Burgos junio q 
de 1 84 1 .=Manuel Ma)o.= Por mandado deS.Sría. Dionisio Vibir,

Carrera de Francia. Compañía de Maestros de Poste.

Número 1 45 3. Amortización.

Intendencia General militar.—Número 1461.

Se ha solicitado la tasación de una casa y un huerto de me
dio celemín de. cabida de 3.a calidad, un [irado con su cabaña de 
veinte fanegas de aa calidad, y cuatro heredades de una fa
nega nueve celemines de a.a , que en el pueblo de Espinosa de 
los monteros pertenecieron á Afeito monasterio, l.rs cuales pro
ducen en renta once fanegas de trigo y 4^° rs, : han sido ca
pitalizadas según las bases establecidas en Reales órdenes de ■»$ 
de noviembre de 1 8 36 v 11 de mayo de 1 8*37 , en □ 1,1 00 rs. y 
v lasadas con arreglo á lo preveiMdo en los articulos 18 y 1 9 de 
la instrucción de i.° de marzo de i83f> , en s4.^4O: "O tienen 
carga alguna y sigue «1 arriendo por la-tácita.

Lo que se hace saber al pública para su- goWerno > y que 
sirca de citación. <i los que han solicitado la tasación ; en inte
ligencia de que pasados ocho dios contados desde hoy , sin que 

1-.S solicitantes usen del derecho que les dá el articulo 16 de 

Agustinos. Canónigos regulares de Bajillo de 
lar todo dorado.

( San Miguel del Monte.
( Nuestra Señora del Espino.
f San Bartolomé de Santa Gadea.
< San Francisco de Miranda.
[ San Bernardino de la Sierra.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
15 de Junio de i84'.=Por habilitación, Nicolás García. 
D. C. Zacarías Sagredo.

Uno id. il
Uno id. il
„ -1 Cuatro id. » 
Uno id. il- 
Uno id. il- 

Burgoi 
= 1U'

Deseando proporcionar al público las ventajas que estén 1 
alcance de la Compañía de-maestros de posta de la carrera ii 
la mala , ha dispuesto que los precios de las plazas de sus car
ruajes sean los siguientes.

Los que tomen para distancia de 3 á 3o leguas , pagarán >> 
rs. por cada una en Berlina á 4 /» interior

Los que se tomen para un viaje de Ja i 46 leguas , 4 /• rll 
en Berlina, 4 interior.

Los que vayan á mayor distancia de 46 leguas, i « 
Berlina , 3'/*' en interior En cuyos precios váti comprendí1!11 
las ahujetas para los postillones.

En el precio de la plaza que ocupe cada viagrro en el carr"1' 
ge , va comprendido su eqnipage , siempre que no pase de 3 b 1*1 
¡tras , y si escribiese pagarán por cada libra los precios sigú«l|lfl

A real de vellón por libra en los viages hasta 3o Irguat- 
A ira! y medio por libra en los viajes hasta 45 idem.
A <los reales en los viages de 45 leguas sn adelante, sieff* 

que-el eqnipage esté colocado en baúles-maleta de las din”11 
siones proporcionadas á la cabida de lot carruages. U

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la 
subasta anunciada en las oficinas de administración mili
tar del distrito de Granada, para contratar el servicio de 
Utensilios á las tropas del ejército, estantes en las provin
cias del mismo Granada, Jaén y Almería, por término dé 
Cuatro anos á contar desde primero de setiembre proximo 
venidero á fin de agosto de 1845; hedí-puesto convocar 
para una nueva y segunda subasta el día 12 de julio pro
ximo que se verificará en los estrados de la Intendencia 
general de mi cargo, á las doce de su mañana, con suge- 
cioti del pliego general de condiciones que se hallará de
manifiesto en la Secretaría de la misma para los que gas 
ten interesarse en este servicio, en el concepto que cele
brado el referido remate, no se admitirá proposición al
guna por favorable que sea, mediante.que todas deben 
presentarse en aquel acto, según por 
dispuesto. Madrid 19 de junio de 1841-

Número i/[66. Se halla vacante la escuela de prime
ras letras de la villa de Angoix: su dotación anual con
siste en goo reales-de loados de propios pagados pqr me
ses, la leña de las viñas de ellos, casa para vivir, ¿leudo 
de su cuenta Ja cogida y conducción de aquella, y el era
bas para encubar el mosto que dan los niños de retribu
ción á la pila, que son tres cantaras los que escriben y 
cuentan, y dos los demas; y un real cada uno el dia de la- 
noche buena y otro el del santo.del maestro; libredetoda 
contribución y cargos : siendo de su obligación regir el 
reloj de villa, sin mas estipendio que el dicho. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento de la es- 
presada villa, en el término de 3o ‘dias contados desde la 
publicación de este anuncio, quien agraciará con el indi
cado magisterio al mas benemérito profesor.

Número 1.467. Se halla vacante la escuela de primeras 
letras de Villovela, su dotación anual consiste en 3oo rs. 
en metálico de fondos de propios, y veinte y cuatro (ane
gas de trigo que satisfarán los padres de los niños. Los 
que aspiren á dicha plaza presentarán sus solicitudes al 
ayuntamiento de la espresadá villa, en el término de 3o 
dias contados desde la publicación de este anÁincio, quien 
agraciará con-ella al mas benemérito proíestn.

En el pueblo de San Mames, camino real de Vallado- 
lid, se arrienda una casa-uieson que se compone de varias 
habitaciones, cuadras v pozo, con-su vevedero interior. El 
que quisiere tratar- de ajuste puede acudir á la Llana de 
afuera casa uúmcio 35, cuailo principal.

Número 14-49- Don Juan Hernández Casas , Juez de t.aini. 
tañéis de esta villa y partido de Salas de los Infantes &c.

Hago saber: que en este tribunal y por el oficio del infrai- 
, . z cripto escribano que subscribe, se está instruyendo espediente

r legla general esta sobre la vacante del vinculo que en la villa de Barbadillo del


